
RESOLUCIÓN 8 DE MARZO 
 

Industria de Comisiones Obreras, ante la celebración del 8 de marzo, Día Internacional de la 
Mujer, afirma su compromiso con las políticas de igualdad, para fortalecer  el desarrollo de un modelo 
social más justo e igualitario en derechos, en el empleo, en la participación económica y en la sociedad. 
 
Este 8 de marzo marcado por las reformas que ha impuesto el Partido Popular, como la reforma 
laboral, -que en su día calificamos de ofensiva y profundamente injusta destruyendo empleo, 
incrementando la precariedad y limitando el papel de la negociación colectiva-, la privatización de la 
educación , la sanidad publica y el ataque a los derechos en materia sexual y reproductiva.  

 
Seguiremos denunciando la desigualdad de género en el mercado laboral, las mayores dificultades que 
las mujeres tienen para acceder al empleo, con un paro femenino que alcanza el 25, 8 % en nuestros 
sectores, con una tasa de actividad 13 puntos inferior a la masculina,  una brecha salarial del 23 % 
aproximadamente, mayor temporalidad y tiempo parcial, segregación ocupacional, dificultades en la 
promoción, menores prestaciones por desempleo y jubilación, etc. Además, lejos de erradicarse la 
violencia hacia las mujeres sigue incrementándose -en 2103, 53 mujeres fueron asesinadas- y lo que es 
más preocupante,  aumenta su avance en las personas jóvenes.  
 
Estas desigualdades se están incrementando debido a los sucesivos recortes presupuestarios en 
políticas públicas, sanidad, educación,  servicios sociales y dependencia, que están debilitando el 
Estado de Bienestar y  aumentando la desigualdad social y de género. Todo ello contribuye  a 
incrementar el agravamiento de la feminización de la pobreza y la  exclusión social, provocando un 
grave retroceso en la autonomía e independencia económica de las mujeres. Recortes que persiguen la 
vuelta al ámbito privado de las mujeres para garantizar las tareas y el cuidado familiar.  
 
Además, las empresas siguen sin asumir su responsabilidad como agente social en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres, manteniendo en muchos casos los estereotipos de género. A pesar de ello, 
Industria de CCOO ha negociado y firmado alrededor de 200 planes de igualdad, quedando todavía un 
número importante de empresas en las que negociar. 
 
Industria de CCOO rechaza la nueva ley de la Administración local que suprime y recorta los recursos 
necesarios para la atención de las víctimas de violencia de género, haciendo desaparecer las 
competencias municipales de igualdad. Rechazamos a su vez la LOMCE y su imposición de la 
segregación educativa y supresión de la educación en igualdad. 
 
Rechazamos el “Anteproyecto de Ley Orgánica para la protección de la vida del concebido y de los 
derechos de la mujer embarazada”, ya que su aprobación supondría un retroceso legislativo e 
ideológico que pondría en grave riesgo de desprotección e inseguridad jurídica a las mujeres y 
profesionales, eliminando el derecho de las mujeres a decidir sobre su maternidad.  
 
Industria de CCOO refuerza su compromiso con las políticas de igualdad. Reivindicamos y 
consideramos imprescindible, tanto en el interno como en el externo: 
 

• La Transversalidad de género y el empoderamiento de las mujeres en todos los ámbitos.   
 

• Reconocer la importancia que la industria tiene para la economía del país, realizar los esfuerzos 
necesarios para impedir el cierre de empresas que aportan un número importante de puestos 
de trabajo y destinar recursos para  fomentar el empleo de calidad, potenciando la 
investigación y desarrollo y el acceso al empleo en igualdad de condiciones, favoreciendo el 
acceso de las mujeres a todos los puestos. 
 

• La apuesta por un nuevo modelo de crecimiento social y económico junto al fortalecimiento de 
unos servicios públicos de calidad, especialmente en educación, sanidad y atención a las 
víctimas violencia de genero y a la dependencia. 



 
• Que se mantengan plenamente vigentes los contenidos de la Ley de Salud Sexual y 

Reproductiva y de la Interrupción Voluntaria del Embarazo, en los términos en que fue 
aprobada en 2010 en la que se garantiza el derecho al aborto libre y gratuito en las redes 
sanitarias y la formación sobre sexualidad y reproducción,  que se revierta la Reforma laboral 
de 2012 y se retire la LOMCE. 

 
• Garantizar el cumplimiento de la Ley para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres y la 

adecuada aplicación de la Ley Integral de medidas para combatir la Violencia contra las 
Mujeres. Exigimos un mayor compromiso de la sociedad para erradicar las discriminaciones y la 
Violencia de Género. 

 
• Actuar, a través de la negociación colectiva y la movilización, para favorecer el empleo, la 

formación y la promoción de las mujeres en las empresas, eliminar la segregación laboral, la 
brecha salarial reconociendo el trabajo de igual valor, garantizar la prevención en  la salud 
laboral de las mujeres  y el empleo y medidas laborales para las victimas de Violencia de 
Género.  

 
• Impulsar y hacer efectiva la negociación de medidas o planes de igualdad y protocolos de 

prevención frente al acoso sexual y acoso por razón de sexo, en todas las empresas, y velar por 
su implantación efectiva, evaluación y seguimiento de los mismos. 

 
• Incrementar la presencia de las mujeres en el ámbito de la representación sindical,  en la  

política, en la toma de decisiones,  presencia imprescindible para  conseguir la igualdad real  y 
la plena integración de las mujeres en la sociedad.  

 
• Formar y sensibilizar para promover cambios necesarios en las actitudes y valores socialmente 

adjudicados, que contribuyan a una mayor corresponsabilidad familiar y laboral entre mujeres y 
hombres, garantizando medidas para la atención de personas dependientes. 

En el ámbito internacional, Industria de CCOO impulsará y apoyará todas las iniciativas y campañas 
que desde Industriall se realicen para favorecer la igualdad efectiva entre mujeres y hombres de la 
industria en todo el mundo. 

Asimismo  condenamos y denunciamos las políticas neoliberales que desde los gobiernos se están 
imponiendo y que llevan a las mujeres a la extrema pobreza y la violencia que afecta a millones de 
mujeres en el mundo, víctimas de conflictos armados, trata de seres humanos,  integrismos religiosos, 
políticos  y  culturales. 
 
Industria de CCOO reconoce el trabajo de todas las mujeres, activistas feministas que en todos los 
ámbitos han venido trabajando durante décadas por los derechos de las mujeres en el mundo. 
 
 
 

INDUSTRIA DE CCOO, 
llama a la participación de trabajadoras y de trabajadores en los actos, 

manifestaciones y asambleas en las empresas de nuestros sectores, que se 
celebran con motivo del 8 DE MARZO,  para reiterar nuestro compromiso con la 
consecución de los necesarios avances hacia una sociedad más igualitaria, justa 

y democrática. 
 
Febrero de 2014 


